
Año XLVIL Miércoles 7 de Enero de 1880. Núm. 6.

PUNTOS DE SUSaaiGION

Kn Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomcro Mediano y Xuiz.

PRS2GÍO DE SÜ8ÜRIGIQN.

TRK-NTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harén 
dentro do los 12 días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio ¿e venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones cr-mcrales del <í o- 
bi»ruo son obligatoria-i para ¿toi capital de pro
vincia desde que sepubhcan eñcialmente er¡ ella, 
y desde cuatro dias después para lea demás pue
blos de la misma provincia. (Decreto tle 28 áe 
I'oyierabre ¿f. 1887.)

Inmcdlatameoto que los tenores 
alcaldes y secretarios reciban esta 
Bo l e t ín , dispondrán que se lije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del numero siguiente.

Loa señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad do conservar ios nú- 
mcros de este Bo l b t in , coleccionados or.l-mada- 
menteparasu encuadernación, que deberá veri- 
flearse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCIOM CUARTA.

IDMIMSTilACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CÉDULAS PERSONALES.—Circular.
La Dirección general de Impuestos, en orden 

circular telegráfica fecha 3 del actual, me dice 
lo siguiente:

«Consultado por algunas Administraciones 
desde cuando se exige el recargo de las cédulas 
personales, manifiesto á V. S. que desde el 16 
del actual; ateniéndose á lo dispuesto en los ar
tículos 32, 33 y 47 de la Instrucción vigente.»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia para conocimiento de los habi
tantes de la misma y Ayuntamientos.

Zaragoza 5 de Enero de 1880.—El Jefe eco- 
Dómico, P. L, Ricardo Cisneros.

SECCION §UI^TA.
ÜWERSIPXD LITERARIA DE ZARAGOZA.

la Gaceta de Madrid, correspondiente al dia 
*5 del actual, se publica por la Dirección gene
ral de Instrucción pública el siguiente anuncio:

«Resultando vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Valladolid la cáte
dra de Fisiología, dotada con 3.000 pesetas, que 
según el art. 226 de la Ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y el 2.° del Reglamento de 15 de Enero 
de 1870 corresponde al concurso , se anuncia 
al público con arreglo á lo dispuesto en el ar ■ 
tículo 47 de dicho Reglamento, á fin de que los 
catedráticos que deseen ser trasladados á ella, 
ó estén comprendidos en el artículo 177 de di
cha Ley, ó se hallen excedentes, puedan solici
tarla en el plazo improrogable de 20 dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los Pro
fesores que desempeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad otra de igual sueldo y categoría, 
de la misma ó análoga asignatura, y se hallen 
en posesión de los títulos académicos y profe
sionales correspondientes. Los catedráticos en 
activo servicio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del Decano de 
la Facultad ó del Director del Instituto ó Es
cuela en que sirvan, y los q-ue no estén en el 
ejercicio de la enseñanza lo harán también á 
esta Dirección por conducto del Jefe del Esta
blecimiento donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el artículo 47 del ex
presado Reglamento, este anuncio debe publi
carse en los Boletines Oficiales de las provincias, 
lo cual se advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.»
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Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines Oficiales de las provincias que 
comprende este Distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1879.—El Rec
tor, José Nadal.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D. Basilio Paraíso, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del cuartel del Pilar de Za
ragoza:
Doy fé: Que en este Juzgado y por mi testi

monio han pendido autos de tercería de mejor 
derecho, promovidos por D.a María Teresa Parra- 
sar, á bienes embargados por D. Jaime y D. Fe
derico Montadas y D. Mariano Ciprian, como 
tutores y curadores de los menores D. Francis
co de Paula y D.a María del Pilar Gea y Mariño- 
sa, á D. Víctor Mariñosa, en los que recayó la 
siguiente

<4.Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza á 8 de 
Enero de 1878. El Sr. D. José García Camba, 
Juez de primera instancia del distrito del Pilar 
de la misma; habiendo visto estos autos de ter
cería de mejor derecho, promovidos á instancia 
de D.aMaría Teresa Parrasar, álos bienes embar
gados á su esposo D. Víctor Mariñosa, en el ex
pediente de ejecución de sentencia recaída en 
autos de demanda ordinaria promovidos por don 
Jaime y D. Federico Montadas y D. Mariano Ci
prian, como tutores y curadores de D Francisco 
de Paula y D.a María del Pilar Gea y Mariñosa, 
contra el D. Víctor, en reclamación do ciertos 
fondos; y

l.° Resultando que el Procurador D. Manuel 
García, con fecha 18 de Mayo del corriente año, 
compareció en este Juzgado en nombre de doña 
María Teresa Parrasar, incoando tercería de me
jor derecho por acción personal é hipotecaria 
sobre bienes embargados á su marido D. Víctor 
Mariñosa, á instancia de D. Jaime Montadas, 
D. Mariano Ciprian y D Juan Federico Monta
das, como tutores y curadores de los menores 
D. Francisco de Paula y D.a María del Pilar Gea y 
Mariñosa, en expediente de ejecución de sen
tencia recaída en autos de demanda ordinaria 
promovidos por estos últimos contra el D. Víc
tor, fundándola en*que en 10 de Enero de 1854 
y por ante el Escribano de Aranjuez D. Juan 
Bautista Mejias, se otorgó entre la madre de la 
Parrasar D? Tomasa Carranza, tutora y curado
ra de su hija D.a María Teresa, D. Víctor Mari
ñosa y D. Jaime Montadas como apoderado de don 
Cárlos Mariñosa, padre del D. Víctor, una escri
tura de dote y arras, en la cual comprendién
dose los bienes que correspondían á la D.a María 
Teresa por fallecimiento de su padre y otros 
conceptos, como eran regalos á la misma hechos 
por su familia y la de D. Víctor, importantes el 

primer concepto 151.440 reales 21 maravedises, 
7.844 reales el segundo y 15.000 reales el ter
cero, formando un total de 174.284 reales 21 
maravedises, que el D. Víctor, dándolos por re
cibidos, declaró darse por satisfecho: que en 
atención á la honestidad, virtudes y demás loa
bles prendas de su esposa la ofreció el D. Víctor 
por aumento de dote ó en arras y donación prop- 
ter nuptias 25,625 reales que afirmó cabían en 
la décima parte de sus bienes libres, obligán
dose á devolver esta suma con la anterior y que 
juntas forman un total de 199.909 reales 12 ma
ravedises, luego que el matrimonio se disolvie
ra en la forma establecida en dicho contrato: 
que en 15 de Diciembre de 1861 y ante el Escri
bano de Aranjuez D. Joaquín Chinchón, se otor
gó otra escritura, por la cual el D. Víctor y su 
esposa vendieron en favor de D. José Velasco, 
D. Pablo de Mesa y D Ciriaco de Velasco los 
bienes ó finías sitas en Valdeguerra, que por la 
anterior escritura de dote y arras había aporta
do la Parrasar 103.727 reales 75 céntimos, que 
ante el propio Escribano y con fecha 10 de Di
ciembre de 1861 los repelidos Mariñosa y con
sorte otorgaron otra escritura por la cual ven
dieron media casa que, sita en el Real sitio de 
Aranjuez y como dote, había aportado también 
la D.a María en 18.200 reales; que á la muerte 
de^D? Teresa Carranza, tía de la demandante 
D.“ María, recibió D. Víctor, procedente de su 
herencia, la cantidad de 3 000 pesetas ó sean 
12.000 reales; que en 28 de Octubre de 1869 don 
Jaime Montadas y consortes, como tutores tes
tamentarios de D. Francisco de Paula y D.a Ma
ría del Pilar Gea y Mariñosa presentaron ante 
este Juzgado y Escribanía de D. Tomás Lorbés, 
demanda ordinaria contra el D. Víctor en recla
mación de ciertos valores procedentes de fondos 
públicos, y que según liquidación posterior re
sultaron ascender 308 622 reales, pertenecientes 
á la madre de los menores que habian ingresado 
en su poder en el año 1867, en la, que por sen
tencia de este Juzgado fecha de Enero de 1871 
y que en 6 de Junio del mismo año confirmó la 
Sala primera de esta Audiencia fué el D. Víctor 
condenado á devolverlos, con más los intereses 
y ciertas responsabilidades: que para responder 
á estas cantidades y ejecutando la sentencia, se 
habian embargado á Mariñosa sus efectos y 
muebles, una fábrica y casa que fué tinte y que 
habia pertenecido á la «Sociedad Víctor Mari- 
ñósa y Compañía en liquidación», los juegos de 
piedras de deshacer granos, el moviliario que 
se encontró en el molino y la tercera parte 
del sueldo que disfruta como Secretario del 
Banco de Crédito de Zaragoza; que la tercera 
tercería se refería á los bienes embargados al 
D. Víctor y cuya pertenencia fuese exclusiva 
del mismo, puesto que parte del edificio rela
cionado correspondía á varios individuos de la 
citada Sociedad, y que la pertenencia de estos 
bienes además de haberse reconocido por los 
ejecutantes con el hecho de haberlos embarga
do, se probaria con las escrituras testificadas 
por el Notario de este Colegio y ciudad D. Pe
dro Marín y Goser, cuyos protocolos quedaban
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designados á los efectos legales. También con
signa reconocer que de los créditos aportados 
por la misma al matrimonio, y que todavía no 
se han realizado, importan la suma de 17.326 
pesetas 84 céntimos,

2 .° Resultando que, conferido traslado á don 
Víctor Mariñosa y á D. Jaime Montadas y con
sortes, el primero dejó trascurrir el término del 
emplazamiento sin oponerse, por lo que le fué 
acusada la rebeldía, y oponiéndose los otros 
asistidos del Procurador I). Vicente López, ma
nifestando que como tutores y curadores de 
D.a María del Pilar y D. Francisco de Paula Gea 
y Mariñosa se vieron en la imprescindible nece
sidad de seguir un litigio con el D. Víctor en 
reclamación de 351.000 reales, que en documen
to firmado por éste comprueba hallarse en su 
poder y pertenecían á los menores, en cuyo li
tigio fué condenado al pago de la referida can
tidad, intereses vencidos y que vencieran hasta 
la entrega, otras cantidades y costas, embar
gándole para hacer efectivas estas responsabilida
des los bienes de aquel en la forma que de autos 
aparecía: que la demandante, esposa de D. Víc
tor, fundándose en una escritura de íncolutum- 
daciou que su marido le otorgó en 24 de Octu
bre de 1872, ó sea con posterioridad á la fecha 
de la sentencia en que le condenaba, por la que 
le cedía en pago de sus bienes dótales todos los 
que le pertenecían incoó su demanda de terce
ría de dominio; que impugnada debidamente 
había terminado en el Supremo Tribunal de 
Justicia, declarando no haber Ingar al recurso 
interpuesto contra la sentencia de esta Audien
cia que confirmatoria de la del Juzgado desesti
mó la referida de ^anda: que por la escritura de 
dote y arras, fundamento de esta nueva de
manda, D. Víctor Mariñosa se obligó á restituir 
á su esposa ó á quien le representase luego que 
el matrimonio se disuelva, lo que en la misma 
se expresaba, como también las fincas y rega
los si entonces existieren ó satisfacer su valor, 
si hubiesen desaparecido ó sido enajenados: que 
el tiempo señalado para tal restitución no ha 
llegado, puesto que viviendo ambos cónyuges 
el matrimonio subsiste; que hasta entonces no 
se habia probado que todas las fincas hubiesen 
sido enajenadas ni mucho ménos que los rega
los hubiesen desaparecido, y que por ello era 
preciso una liquidación debidamente justificada 
que puntualizase lo que, si fuere llegado el 
caso, tendria derecho á pedir, y que los bienes 
embargados se hallaban en Aragón, según se 
desprendía tanto de las diligencias de enajena
ción en que se ha presentado esta demanda, 
como del escrito cabeza de la misma:

3 o Resultando que entregados los autos á la 
demandante para replica además de fijar los he
chos y fundamentos de derecho expuestos en 
^ demanda añadió, que rebajaba de la misma 
2^.844 reales, como importe de todos los rega
los especificados en el hecho cuarto, ó sea cuan
tos le fueron dados por su propia familia y la 
del D. Víctor Mariñosa:
, d.° Resultando que los demandados D. Jaime 
Untadas y consortes, ó en representación le

gítima por un escrito de dúplica fijaron defini
tivamente los hechos y fundamentos alegados 
en su contestación:

5 .° Resultando que recibido el pleito á prue
ba, ambas partes han practicado lo que respec
tivamente habian propuesto y á su derecho cre
yeron les convenía, y que firmado el testimonio 
porque se recibió, fueron entregados los autos 
por su orden y término de ocho dias á deman
dante y demandados, contestando uno y otros 
con escrito alegando de bien probado.

l .° Considerando que el fundamento de esta 
demanda se basa en la escritura de dote y arras 
que en 10 de Enero de 1854 testificó el Notario 
de Aranjuez D. Juan Bautista Megías, y otor
garon D.a Tomasa Carranza, D.a María Teresa 
Parrazar, D. Víctor Mariñosa y D. Jaime Mon
tadas como Apoderado legítimo y especial de 
D. Carlos Mariñosa, cuya copia se acompañó á 
la demanda: que por dicha escritnra el D. Víc
tor se obligó á restituir y obligar á su futura 
esposa ó á quien en derecho representase, luego 
que el matrimonio se disuelva, la suma de 
199.909 reales vellón 21 maravedises, en la mis
ma especie que los recibió, ó en dinero efectivo 
si hubiesen desaparecido ó sido enajenados los 
bienes que la constituían:

2 .° Considerando que así las cosas y siendo 
la obligación contraída por el D. Víctor de las 
llamadas á cierto término que ha de llegar, pero 
que por hoy no puede determinarse cuando, 
no es llegado el de cumplirla ni reclamarla 
hasta tanto que llegue el dia incierto para su 
cumplimiento, porque la designación de un dia 
incierto, en el cual deba cumplirse el contrato, 
equivale á hacerlo depen lieute de una condi
ción; y no puede exigirse el cumplimiento de 
una obligación condicional cuando no se ha ve
rificado la condición:

3 .° Considerando por consecuencia que se
gún clara y terminantemente lo afirma la escri
tura de 10 de Enero de 1854, el D. Víctor quedó 
sólo obligado en ella á devolver el importe de 
la dote, arras y regalos que recibió, así como el 
de la donación propter -nuptias que el mismo 
constituyó á favor de su mujer, para luego que 
el matrimonio so disolviera, que es dia incierto 
y que no ha llegado todovía viviendo ambos 
cónyuges, como viven, lo que equivale á no es
tar cumplida la condición Ley 14, título 11, par
tida quinta y sentencia del Tribunal Supremo 
de Justicia de 6 de Mayo de 1869 y 9 de Febrero 
de 1861:

4 .° Considerando que cuando el demandado 
ejecutado carezca de otros bienes que los em
bargados y sobre los cuales gira la presente 
demanda, no hay razón para considerarle en 
ninguno de los casos de quiebra y concurso 
miéntras que él voluntariamente no se presente 
á parte legítima solícita y obtenga esa declara
ción conforme á lo dispuesto en los artículos 
506 y 521 de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
el segundo, tercero y siguientes del modo de 
proceder en las quiebras:

5 .° Considerando que cualquiera que sea la 
síntesis de las pruebas practicadas respecto al
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hecho de si por razón de la calidad de los otor
gantes y punto ó lugar del contrato se debe es
tar á lo dispuesto por las leyes generales de 
Castilla, ó á lo que el fuero especial de este 
Reino determina, y por ende si D.a María Teresa 
Parrazar viene obligada ó no á responder en 
unión de su marido de las deudas contraidas 
por este durante el matrimonio y en su benefi
cio, lo cierto es que fijándose por una cláusula, 
no contradicha ni variada por las restantes del 
contrato, la devolución de dote y arras para 
luego que el matrimonio sea disuelto, mientras 
subsista este, carece de oportunidad toda recla
mación como la presente:

Vista la ley 1-1, título 11, partida quinta, el 
artículo 317 de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
las sentencias, entre otras, del Tribual Supremo 
de Justicia de 6 de Mayo de 1869, y 9 de Febre
ro de 1861, y los artículos 506 y 521 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y el segundo y tercero 
y siguientes del modo de proceder en las quie
bras:

FaUax Que debia declarar y declaraba no ha
ber lugar á la presente demanda de tercería de 
mejor derecho interpuesta por D.a María Teresa 
Parrazar, y en su consecuencia debia absolver 
y absolvía de la misma á D. Jaime y D. Juan 
Federico Montadas y D. Mariano Ciprian con la 
calidad que litigan, y á D. Víctor Mariuosa, sin 
hacer especial condenación de costas. Así por 
esta mi sentencia definitivamente y juzgando, 
lo pronunció, mandó y firma el expresado señor 
Juez, de que doy fé —José G. Camba.—Basilio 
Paraíso.—Que apelada esta sentencia y remiti
dos estos autos á la Superioridad, fueron de
vueltos con la siguiente certificación.—D. Juan 
Antonio Calvo, Relator Secretario de la Sala 
Audiencia de Zaragoza: Certifico: Que vistos 
en Sala de lo civil de esta Audiencia los autos 
de que luego se hará mención, se pronunció con 
fecha 13 de Mayo de 1878 la sentencia que li
teralmente dice:—En la ciudad de Zaragoza á 13 
de Mayo de 1878: En los autos de tercería pro
movidos por 1).“ María Teresa Parrazar Carranza, 
esposa de D. Víctor Mariñosa Torres, sobre me
jor derecho á los bienes embargados á este en 
el expediente de ejecución de sentencia dictada 
en el pleito civil ordinario sobre pago de pese
tas, que contra el mismo siguieron D. Jaime 
Montadas Campuy, D. Juan Federico Montadas 
Tornety D. Mariano Ciprian Moneu, como tuto
res de los menores D. Francisco de Paula y doña 
María del Pilar Gea Mariñosa, todos vecinos de 
esta capital, cuya tercería procedente del Juz
gado de primera instancia del distrito de esta 
población, ante la Sala, en grado de apelación, 
pende entre dicha L).a María Teresa de una par
te, corno demandante apelante y en su nombre 
el Procurador D. Manuel García, y los referi
dos tutores 1). Jaime, I). Federico y D. Mariano 
de otra parte como demandados apelados, y en 
su representación el Procurador D. Vicente Ló
pez, siendo á su vez representado I). Víctor Ma
riñosa Torres por los estrados del Tribunal, aten
dida su rebeldía.

i Aceptando por ser exactos y conformes á los 
i méritos de lo actuado, los resultandos que con
; tiene la sentencia que á 8 de Enero del corriente 

año 1878 pronunció el Juez del distrito del Pilar 
de esta ciudad:

, Resultando además que á virtud de la apela
ción que de dicha sentencia interpuso D.a María 
Teresa Parrazar, se remitieron los autos á esta 
Sala donde se les ha dado tramitación legal:

Vistos siendo ponente el Magistrado D. Va
lentín Martin Pizarro, y por su ausencia en el 
acto el de igual clase D. Ciríaco Perez de la 
Riba:

Considerando que la presente tercería inter- 
I puesta por D.a María Teresa Parrazar, tiene el 
; objeto de que con el producto de los bienes em- 
i burgados á su esposo D. Víctor Mariñosa en el 
¡ expediente de ejecución de la sentencia que á 
I favor obtuvieron los menores D. Francisco de 
: Paula y D.a María del Pilar Gea en el pleito que 

contra el mismo siguieron en reclamación de 
pesetas, se pague el dote de dicha Parrazar con 
preferencia al crédito de los nombrados menores:

Considerando que tanto por hallarse sitos en 
Aragón los bienes embargados, cuanto por ser 
vecino de la presente ciudad el Mariñosa, y ra
dicar en la misma los autos en que se dedujo la 
tercería, y afectar esta tan esencialmente á di
chos bienes, es indudable que debe resolverse 
la cuestión que provoca la referida tercería con 
arreglo á las disposiciones ferales de este Reino:

Considerando que según el fuero segundo de 
contractibus cónyuges, la mujer casada está obli
gada también al pago de las deudas contraidas 
por el marido durante el matrimonio cuando se 
hubiesen invertido en utilidad de este, lo cual 
se presume mientras no se pruebe que es mal 
administrador:

Considerando que en tal virtud es evidente 
que no cabe estimarse la tercería deducida por 
la Parrazar para que se la reintegre de un haber 
dotal con preferencia al crédito de los referidos 
menores, puesto que á la solvencia del mismo 
viene obligada de conformidad á la mencionada 
disposición foral:

Vistas las disposiciones legales citadas y la 
Ley segunda, Título 19, Libro 11 de la Novísi
ma Recopilación, y la observancia 29 de Jure 
do Huno-.

, Fallamos-. Que con las costas de esta instan
cia de la parte apelante, debemos confirmar y 
confirmamos la referida sentencia apelada, por 
la que se declara no haber lugar á la presente 
demanda de tercería de mejor derecho, inter
puesta por, D.a María Teresa Parrazar, y en su 
consecuencia se absuelve de la misma á D. Jai
me y I). Juan Federico Montadas y D. Mariano 
Ciprian con la calidad que litigan,’yá D. Víctor 
Mariñosa, sin hacer especial condenación de 
costas. Practicada y aprobada que sea la tasa
ción de las de esta instancia con certificación de 
la misma y de la presente sentencia, devuél
vanse los autos al Juzgado de que proceden.

Por esta nuestra definitiva, así la pronuncia
mos, mandarnos y firmamos:—Antonio de la 
Cuesta.—Valentín Fuentes López.—Ciríaco Pe-
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rez de la Riba.—Por parte de D.a María Parrazar 
se preparó recurso de casación, y con fecha 7 de 
Julio del presente año se pronunció por la Sala 
primera del Tribunal Supremo de Justicia la 
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

Fallamos*. Que debemos declarar y declara
mos no haber lugar al recurso de casación intre- 
puesto por D.a María Teresa Parrazar y Carran
za, á quien condenamos en las costas, y á la 
pérdida del depósito que se distribuirá coíi arre
glo á la ley; y líbrese á la Audiencia de Zara
goza la certificación correspondiente con devo
lución del apuntamiento que ha remitido.

Así por esta nuestra sentencia, que se publi
cará en la Gaceta y se insertará en la colección 
legislatwa^ pasándose al efecto las copias nece
sarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos 
El Presidente de la Sala Sr. González Acevedo 
votó en Sala y no pudo firmar.—Joaquín Ruiz 
Cañabate.—Ricardo Diaz de Rueda.—C. Huerta 
Murillo.—Felipe Viñas.—Federico Germán.—Pe
dro Borrajo de la Bandera,»

Llegados los autos de la Superioridad y acor
dado el cumplimiento, se ordenó hacer pública 
la sentencia por medio de edictos respecto del 
D. Víctor Mariñosa declarado rebelde.

Y para que conste y el presente se inserte en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en cumpli
miento á lo mandado, lo libro en Zaragoza á 24 
de Diciembre do 1879.—Basilio Paraíso.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por este primero y único edicto se cita, llama 

y emplaza á Matías Laborda, que se dice habitó 
en la calle de Pabostre, núm. 46, de esta ciu
dad, para que en el término de 10 dias, á contar 
desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal ó manifieste el 
punto en que se encuentra; pues pasados sin 
verificar uno ú otro le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 3 de Enero de 1880.— 
Pedro del Castillo.—D. S. O., P. I. de F. L., 
Romualdo Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.

De orden del Sr. Juez de primera instancia 
ael cuartel de San Pablo, se cita á Pedro Cas
tañal, comerciante ambulante, vecino de Ma- 
^'■d, que habitaba calle de Alcalá, núm. 4, para 
aue se presente en este Juzgado en el término 

nueve dias ,1 oir la sentencia dictada por la 
tiin CUcia del distrito eu 14 de Noviembre úl-

no en causa contra Carmelo Sanchis del Toro 
tiñ ]° ¡Sobre Ilurtü de un al mismo Cas- 

lai; bajo apercibimiento de pararle el perjui- 
C1° Que haya lugar. 1 J
bannraig0?a 3Lde Diciembre de 1879.—El Escri- 
Dano> L. Camilo Torres.

Caspe.

i D. Victorio Andrés y Catalan, Juez de primer, 
instancia de la ciudad de Caspe y su partido: 
Por la presente requisitoria hago saber: Que 

en este Juzgado y por la Escribanía del que re
frenda, se ha sustanciado causa criminal de 
oficio contra Miguel Salvador Ferrer y Fayos, 
hijo de Miguel y Josefa, natural de la Puebla 

i del Duque, soltero, mendigo, de 13 años de 
edad, sobre robo, en cuya causa se dictó sen
tencia por la Sala de lo criminal de la Excelen
tísima Audiencia de Zaragoza en 7 de Noviem
bre último, declarada firme en 15 del mismo, 
por la que se condena al expresado Ferrer á 125 
pesetas de multa, sufriendo caso de insolvencia 
al apremio personal correspondiente, y al pago 
de costas procesales.

Y no habiéndose encontrado en su domicilio 
al nombrado Miguel Salvador Ferrer y Fayos, 
y siendo ignorado su paradero, con fecha 15 del 
que rige acordé expedir la presente y otras del 
mismo tenor, llamando al Miguel Ferrer y Fa
yos, para que en el término de 15 dias, conta
dos desde la publicación de la presente en la 
Gaceta ele Madrid Boletines oficiales de las pro
vincias de Zaragoza y Valencia, comparezca á 
disposición de este Juzgado para notificarle y 
llevar á efecto la mencionada sentencia; con 
apercibimiento de pararle el perjuicio que hu
biere lugar, con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Caspe á 23 de Diciembre de 1879.— 
Victorio Andrés.—Por su mandado, Teodoro Na
varro.

Ejea de los Caballeros.

D. Manuel Sambrició, Juez de primera instan
cia de Ejea de los Caballeros y su partido:
Por la presente requisitoria hago saber: Que 

en la causa que se instruye en este Juzgado 
sobre desaparición de la casa materna de León 
Lambea y Pintanel, natural y vecino de Tauste, 
soltero, jornalero, criado de labor de D. Manuel 
Vera, he acordado en providencia de ayer exoe- 
dir las oportunas requisitorias para la busca y 
conducción de dicho Lambea á este Juzgado.

En su consecuencia, expido la presente, por 
la cual pido y encargo á los Sres. Jueces en 
cuyo partido se encuentre, y á las Autoridades 
y Agentes de policía judicial procedan á la bus
ca y conducción del referido Lambea á este 
Juzgado.

Dada en Ejea de los Caballeros á 30 de Di
ciembre de 1879.—Manuel Sambricio.—Por su 
mandado, Victoriano Callizo.

Senas de León Lambea.
Soltero, jornalero, de 26 años de edad, natu

ral y vecino de Tauste, de estatura regular, ó 
sea de cinco piés, ojos azules, pelo castaño, 
nariz regular, color sano, barba cerrada, boca 
regular, cara un poco ancha, un poco abierto 
de piernas; sin ninguna seña particular: vestía 
pañuelo en la cabeza de gró color rosa, blusa á
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Cuadros, calzones anchos al estilo del país, cal
zoncillos blancos tambb n anchos, chaleco de 
terciopelo negro, camisa blanca de lino, medias 
negras y alpargatas á lo miñón.

Sos.

D. Pedro Perez, Escribano Habilitado del Juz
gado de primera instancia del partido de Sos:
Doy fé: Que en el expediente de que en ade

lante se hará mención, aparece la sentencia que 
literalmente copio:

«En la villa de Sos á 14 de Noviembre de 
1879, el Sr. D. Faustino Oneca, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido: habiendo 
visto este incidente de pobreza instado por el 
Procurador D José Ortega, á nombre de Fausti
no López y Tiraplegui, para litigar en cierto 
pleito que trata de incoar contra José Manuel 
Cavero y su cónyuge Brígida López, todos ve
cinos de Sádaba:

Resultando que dicho Procurador en escrito 
de fecha 11 de Junio último promovió este inci
dente, solicitando que antes de principiar el 
pleito ántes nombrado se declare pobre á su 
cliente por carecer de bienes y no ejercer in
dustria alguna que le produzca cuatro pesetas 
diarias:

Result ando que, conferido traslado de dicha 
solicitud á los repetidos José Manuel Cavero y 
su consorte, y al Ministerio Fiscal por término 
de seis dias, lo evacuó dicho funcionario en 
tiempo oportuno, más nó aquellos por cuya ra
zón se les declaró rebeldes, mandando que res
pecto á los mismos se entendiesen las actua
ciones sucesivas con los estrados del J uzgado:

Y resultando que, recibido elincidenteáprueba 
por término de 12 dias, tres testigos contestes 
y mayores de edad declaran que el relaciona
do Faustino López Tiraplegui carece absoluta
mente de bienes, y que por lo tanto es consi
derado como pobre; y traido á los autos certifi
cación de referencia al amillaramiento, reparto 
territorial y matricula industrial del Municipio 
de Sádaba, en ella se hace constar que no apa
rece inscrito en ellos el nombre de Faustino Ló
pez Tiraplegui, y que como no posee bienes al
gunos amillarados, ni ejerce ninguna industria, 
no se le reparte contribución por ninguno de 
ambos conceptos:

Considerando que por estas razones se halla 
comprendido el solicitante en el art. 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, procediendo en con
secuencia la declaración que pretende:

Vistos el citado artículo y los 198, 199, 200 
y 1190 déla misma ley, S. S. por ante mí el 
Escribano:

Dijo'. Que debia declarar y declara pobre en 
sentido legal á Faustino López Tiraplegui para 
litigar en el pleito de que anteriormente se ha 
hecho mérito, con opcion á los beneficios que á 
los de su clase concede dicha ley, y sin perjui
cio de las obligaciones que la misma establece. 
Y por esta mi sentencia que, además de notifi
carse en estrados por lo que respecta á José 
Manuel Cavero y su consorte Brígida López, se 
publicará por edictos que se insertarán en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, definitivamenta 
juzgando asi lo mandó y firma S. S., de que doy 
fé.—Faustino Oneca.—Ante mí, Pedro Ponz.»

Así resulta de su original á que me remito. 
Y para que conste doy el presente en Sos á 31 
de Diciembre de 1879.—Pedro Ponz.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1879-80.

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE DICIEMBRE DE 1879.

No t a  de las compras de artículos de inmediato consumo 'cerificadas en la tercera decena 
del citado mes.

Día.
ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO

pt*. c*.Quintales métricos Kilógramos. Fanegas Cllos. NOMBRE. CLASE.

26 140 24 » » Paja...................................
27 450 70 » » Idem................................. De trigo y cebada buena 2*38
29 262 76 » » ídem................................. y limaia.......................
31 1277 71 » Idem............................... ..

Zaragoza L° de Enero de 1880.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José González y 
Osunal.—K1 Administrador, Ventura Pescador.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Diciembre de 1879

DIAS.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS. TOTAL । 

DE 
AMBAS CLA

SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
vivos

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
muertos.

<1 p
o 
s | < 

§ 
i

i?
3 o § o D 

s

a
3 c E o o

a 
i

21........ » 1 1 1 » 1 2 » » » » 222........ 3 5 8 » » 8 » » » » » » » 823........ 3 6 9 » 2 2 11 ' » » » » » » 11
24........ 2 2 4 1 » 1 5 » » » » » » » 525........ 2 1 3 » » » 3 » » » » » » » 326........ 3 5 8 » » » 8 » » » » » » 827........ 3 5 8 » » » 8 » » » » » » 828........ 3 2 5 » 2 2 7 » » » » » » » 729........ 3 2 5 1 1 2 7 ■ » » » A » 730........ 3 .2 5 9 » 2 7 » » » » » » » 7| 31 .... 6 6 1 » 1 7 i » » » » » . 7

---- — . 31 31 62 _6 5 11 73 _ i » % » » » | 73

Zaragoza L° de Enero de 1880.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado mimicipal de San Pablo durante la tercera de
cena de Diciembre de 1879, clasificadas por secco -y estado dril de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL.
V Ano TV E s. EL 553 B n A ® .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21........ 2 1 » 3 2 » » 2 5
22........ 4 1 3 8 3 2 5 13
23........ 3 1 » 4 4 » » 4 8
24........ 1 1 » 2 3 1 2 6 8
25........ » 1 » 1 1 » 2 3 4
26........ 1 2 1 4 2 » 2 6
27........ 1 2 1 4 3 I 2 6 10
28........ 3 2 1 6 4 » » 4 10
29........ 4 2 » 6 2 » 1 3 9
30........ » 3 » 3 2 1 1 4 7
31........ 2 2 1 4 2 1 1 4 8

____ 21 18 6 45 28 4 11 _43_ 88

Zaragoza L° de Enero de 1880.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

M.C.D. 2022



32 BOLETIN OFICIAL

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. José Jara y Navas, Teniente graduado, Alfé
rez Abanderado del segundo batallón del Re
gimiento infantería de Bailen, núm. 24, y 
Juez fiscal nombrado para instruir la presente 
sumaria:
No habiéndose presentado á banderas en esta 

plaza desde que fué alta en este cuerpo el sol
dado de la sexta compañía del propio Regimien
to y batallón Ramón Raez Bemuz, á quien es
toy sumariando per el delito de primera de
serción:

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuar
tel de Hernán Cortés, donde deberá presentarse 
dentro del término de 20 dias,.á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos, y en caso de no presentarse en el plazo 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Zaragoza 23 de Diciembre de 1879.— José 
Jara. .

D. Julián Albertos Bedía, Brigadier de los Ejér
citos nacionales, etc., etc.
Hallándome instruyendo causa á varios Jefes 

y Oficiales por conspiración para alterar el or
den público en esta ciudad en contra del Go
bierno y de las instituciones que nos rigen, y 
hallándose complicado en ella D.Saturio Andrés, 
Médico que ha sido del cuerpo de Sanidad mili
tar, el cual se halla ausente; en uso de las fa
cultades que en estes casos conceden las Reales 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto 
al expresado D. Saturio Andrés, que aparece en 
la causa con el seudónimo de Abuelo, señalán
dole la guardia del castillo de la Aljaferia, de 
esta ciudad, para que se presente dentro del tér
mino de diez dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos, y caso 
de no verificarlo en el plazo señalado se seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 27 de Diciembre de 1879.—Julián 
Albertos Bedía.

PARTE NO OFICIAL.-------

LA FAMA DE ARAGON.
FÁBRICA DE CHOCOLATES SUPERIORES

MOVIDA POR AGUA
DE 

JOSÉ MARIA HUESO
ATECA.

Esta acreditada fábrica, proveedora de la Real 
Casa, y premiada en cuantas exposiciones se ha 
presentado, elabora el antiguo y afamado cho
colate de Aragón, el chocolate verdad, puro y 
sin mezcla, cuyo renombre ha adquirido por la 
perfección de su molido, por la limpieza en la 
elaboración y por la equidad de sus precios.

A esas recomendables circunstancias, debo el 
haber sucedido á tantas fábricas como se han 
cerrado, el siempre creciente consumo de los 
inteligentes, y el favor que el público constan
temente y en período ascendente le dispensa.

Sus precios son de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 rea
les libra.

Sus clases con canela, con vainilla, homeo
páticos sin canela y del encargo que se deseen; 
á quien pida cuatro libras bonifica media, á ocho 
aumenta una, y así sucesivamente.

En la misma casa y á precios sumamente arre
glados, hay constantemente gran surtido de te
jidos, de novedad, de algodón, hilo, estambre y 
seda, géneros de paquetería, quincalla y otros 
muchos artículos.

Para noticias y pedidos, dirigirse á su propie
tario José M. Hueso, en Ateca. (30)

AGENDA DE BUFETE PARA 1880.

Libro de memoria y de cueutas de entrada y 
salida, día por día, con noticias, Guia de Madrid 
y Calendario completo. Precios: desde una pe
seta 75 céntimos hasta SGo.

Se hallará en la librería extranjera y nacio
nal de D. Carlos Bailly-Bailliere, plaza de Santa 
Ana, núm. 10, Madrid, y en todas las de pro
vincias.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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